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Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad

el 28 de mayo de 2014, en su 103.ª reunión;

Habiendo adoptado el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, en adelante, el «Protocolo»;

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones para subsanar las lagunas en la aplicación del Convenio sobre el trabajo

forzoso, 1930 (núm. 29), en adelante, el «Convenio», y reafirmado que las medidas de prevención y de protección y las acciones

jurídicas y de reparación, tales como indemnización y readaptación, son necesarias para lograr la supresión efectiva y sostenida

del trabajo forzoso u obligatorio, de conformidad con el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación complementaria del Convenio y del

Protocolo,

adopta, con fecha once de junio de dos mil catorce, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación

sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014.

1. Los Miembros deberían establecer o reforzar, según proceda, en consulta con las organizaciones de empleadores y de

trabajadores, así como con otros grupos interesados:

(a)políticas y planes de acción nacionales que prevean medidas con plazo determinado y basadas en un enfoque que tenga en

cuenta la dimensión de género y las necesidades de los niños, para lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u

obligatorio en todas sus formas mediante la prevención, la protección y el acceso a acciones jurídicas y de reparación, tales

como una indemnización de las víctimas y el castigo de los autores;

(b) autoridades competentes tales como los servicios de inspección del trabajo, autoridades judiciales y organismos nacionales

u otros mecanismos institucionales competentes en materia de trabajo forzoso u obligatorio para asegurar la elaboración, la

coordinación, la puesta en práctica, el seguimiento y la evaluación de las políticas y planes de acción nacionales.

2.

1) Los Miembros deberían recopilar, analizar y difundir regularmente información y datos estadísticos fiables, imparciales y

detallados, desglosados según criterios pertinentes tales como sexo, edad y nacionalidad, sobre la naturaleza y la magnitud del

trabajo forzoso u obligatorio que permitan evaluar los progresos realizados.

2) Debería respetarse el derecho a la protección de la vida privada por lo que se refiere a los datos personales.
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PREVENCIÓN

3. Los Miembros deberían adoptar medidas de prevención que incluyan:

(a) el respeto, la promoción y la realización de los principios y derechos fundamentales en el trabajo;

(b) la promoción de la libertad sindical y de la negociación colectiva para permitir que los trabajadores en situación de riesgo

puedan afiliarse a organizaciones de trabajadores;

(c) programas de lucha contra la discriminación, la cual aumenta la vulnerabilidad ante el trabajo forzoso u obligatorio;

(d) iniciativas para luchar contra el trabajo infantil y promover las oportunidades educativas para los niños y las niñas, como

medida de salvaguardia para evitar que sean víctimas de trabajo forzoso u obligatorio;

(e) la adopción de medidas para la consecución de los objetivos del Protocolo y del Convenio.

4. Teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de prevención más eficaces, tales

como:

a) el examen de las causas generadoras de vulnerabilidad de los trabajadores frente al trabajo forzoso u obligatorio;

b) campañas de sensibilización específicas, dirigidas en particular a aquellos en situación de mayor riesgo de ser víctimas de

trabajo forzoso u obligatorio, para informarles, entre otras cosas, sobre la manera de protegerse de las prácticas de

contratación y empleo fraudulentas o abusivas, sobre sus derechos y responsabilidades en el trabajo y sobre la manera de

obtener asistencia si la necesitan;

c) campañas de sensibilización específicas sobre las sanciones aplicables en caso de violación de la prohibición del trabajo

forzoso u obligatorio;

d) programas de capacitación para grupos de población en situación de riesgo a fin de aumentar su empleabilidad, así como su

capacidad y oportunidades de generar ingresos;

e) medidas para garantizar que la legislación nacional sobre la relación de trabajo abarque todos los sectores de la economía y

que se cumpla de manera efectiva. La información pertinente sobre las condiciones de empleo debería especificarse de manera

adecuada, verificable y fácilmente comprensible, preferentemente en contratos escritos, de conformidad con las leyes, los

reglamentos o los convenios colectivos del país;

f) las garantías básicas de seguridad social que componen el piso de protección social nacional, según lo dispuesto en la

Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), a fin de reducir la vulnerabilidad frente al trabajo

forzoso u obligatorio;

g) orientación e información previas a la partida y tras la llegada para los migrantes a fin de que estén mejor preparados para

trabajar y vivir en el extranjero, y a fin de fomentar la sensibilización y una mejor comprensión de la trata de personas con

fines de trabajo forzoso;

h) políticas coherentes, tales como políticas de empleo y migración que tengan en cuenta tanto los riesgos a que se exponen

grupos específicos de migrantes, incluidos los que se encuentran en situación irregular, como las circunstancias que podrían

dar lugar a situaciones de trabajo forzoso;

i) la promoción de esfuerzos coordinados por parte de los organismos gubernamentales con los de otros Estados para facilitar

una migración regular y segura y para prevenir la trata de personas, incluidos los esfuerzos coordinados para regular, certificar

y controlar la actividad de los reclutadores de trabajadores y de las agencias de empleo y eliminar el cobro de comisiones de

contratación a los trabajadores a fin de prevenir la servidumbre por deudas y otras formas de presión económica;

j) al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo forzoso u obligatorio, orientar y apoyar

a los empleadores y a las empresas a fin de que adopten medidas eficaces para identificar, prevenir y mitigar los riesgos de

trabajo forzoso u obligatorio y para informar sobre la manera en que abordan esos riesgos, en sus operaciones, productos o

servicios prestados, con los cuales pueden estar directamente relacionados.

PROTECCIÓN

5.
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1) Deberían dedicarse esfuerzos específicos para identificar y liberar a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio.

2) Deberían proporcionarse medidas de protección a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio. Estas medidas no deberían

supeditarse a la voluntad de la víctima de colaborar en el marco de un procedimiento penal o de otro tipo.

3) Podrán adoptarse medidas para alentar a las víctimas a cooperar a fin de identificar y castigar a los autores de las

infracciones.

6. Los Miembros deberían reconocer la función y las capacidades de las organizaciones de trabajadores y de otras organizaciones

interesadas para brindar apoyo y asistencia a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio.

7. Los Miembros deberían adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de sus sistemas jurídicos, las medidas

necesarias para velar por que las autoridades competentes puedan decidir no enjuiciar ni imponer sanciones a las víctimas de

trabajo forzoso u obligatorio por su participación en actividades ilícitas que se han visto obligadas a cometer como consecuencia

directa de estar sometidas a trabajo forzoso u obligatorio.

8. Los Miembros deberían adoptar medidas para eliminar abusos y prácticas fraudulentas por parte de los reclutadores y las

agencias de empleo, tales como:

a) eliminar el cobro de comisiones de contratación a los trabajadores;

b) exigir contratos transparentes que especifiquen claramente las condiciones de trabajo;

c) establecer mecanismos de reclamación adecuados y accesibles;

d) imponer sanciones adecuadas, y

e) reglamentar o certificar estos servicios.

9. Teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de protección más eficaces para

responder a las necesidades de todas las víctimas por lo que se refiere tanto a la asistencia inmediata como a su recuperación y

readaptación a largo plazo, tales como:

a) esfuerzos razonables para proteger la seguridad de las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, así como de los miembros de

su familia y de los testigos, si procede, en particular protección contra actos de intimidación y represalia por ejercer sus

derechos en virtud de las leyes nacionales pertinentes o por cooperar en procedimientos judiciales;

b) alojamiento adecuado y apropiado;

c) atención de salud, con inclusión de asistencia médica y psicológica, así como el suministro de medidas de readaptación

especiales para las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, incluso para aquellas que también han sido sometidas a violencia

sexual;

d) asistencia material;

e) protección de la vida privada y la identidad;

f) asistencia social y económica, con inclusión de acceso a oportunidades de educación y formación y acceso a trabajo decente.

10. Las medidas de protección destinadas a los niños víctimas de trabajo forzoso u obligatorio deberían tener en cuenta las

necesidades especiales y el interés superior de los niños y, además de las protecciones previstas en el Convenio sobre las peores

formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), deberían incluir:

a) el acceso de las niñas y los niños a la educación;

b) el nombramiento de un tutor o de otro representante, si procede;

c) en los casos en que no se conozca con certeza la edad de la persona y haya razones para pensar que es menor de 18 años, la

presunción de que es menor de edad, en espera de que se verifique su edad;

d) esfuerzos para reunir a los niños con sus familias o, cuando sea en el interés superior del niño, para proporcionarles

acogimiento familiar.

11.Teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de protección más eficaces para

los migrantes sometidos a trabajo forzoso u obligatorio, independientemente de su situación jurídica o de que se encuentren o no

en el territorio nacional, con inclusión de las siguientes:
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a) la concesión de un período de reflexión y de recuperación, cuando existan motivos razonables para pensar que la persona es

una víctima de trabajo forzoso u obligatorio, de modo que pueda tomar una decisión informada acerca de las medidas de

protección y de su participación en procedimientos judiciales, período durante el cual se le autorizará a permanecer en el

territorio del Estado Miembro de que se trate;

b) la concesión de un permiso de residencia temporal o permanente, y acceso al mercado de trabajo;

c) medidas para facilitar la repatriación en condiciones seguras y preferentemente voluntaria.

ACCIONES JURÍDICAS Y DE REPARACIÓN, TALES COMO INDEMNIZACIÓN Y
ACCESO A LA JUSTICIA

12. Los Miembros deberían adoptar medidas para velar por que todas las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio tengan acceso a

la justicia y a otras acciones jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como una indemnización por daños personales y

materiales, con inclusión de:

a) la garantía, de conformidad con las leyes, los reglamentos y la práctica nacionales, de que todas las víctimas, por sí mismas o

a través de representantes, tengan acceso efectivo a tribunales y a otros mecanismos de solución de diferencias para iniciar

acciones jurídicas y presentar demandas de reparación, tales como una indemnización y daños y perjuicios;

b) medidas para que las víctimas puedan solicitar una indemnización y daños y perjuicios, incluido el cobro de los salarios

impagados, así como de las cotizaciones reglamentarias y las prestaciones de la seguridad social, por parte de los autores;

c) la garantía de acceso a los programas de indemnización existentes apropiados;

d) información y asesoramiento destinados a las víctimas acerca de sus derechos y de los servicios disponibles, en un idioma

que puedan entender, así como acceso a asistencia jurídica, preferentemente gratuita;

e) medidas para que todas las víctimas, nacionales y extranjeras, de trabajo forzoso u obligatorio que tuvo lugar en el territorio

del Estado Miembro puedan iniciar acciones en los ámbitos administrativo, civil o penal en ese Estado, independientemente de

su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, con arreglo a procedimientos abreviados, cuando

proceda.

CONTROL DE LA APLICACIÓN

13. Los Miembros deberían adoptar disposiciones para reforzar el control de la aplicación de la legislación nacional y de otras

medidas, en particular:

a) proporcionar a las autoridades pertinentes, tales como los servicios de inspección del trabajo, el mandato, los recursos y la

formación necesarios para permitirles hacer cumplir la ley de manera efectiva y cooperar con otras organizaciones interesadas

a efectos de la prevención y de la protección de las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio;

b) prever, además de las sanciones penales, la imposición de otras sanciones, como la confiscación de los beneficios derivados

del trabajo forzoso u obligatorio y otros activos, en conformidad con la legislación nacional;

c) asegurarse, al aplicar el artículo 25 del Convenio, y el apartado b) supra, de que las personas jurídicas puedan ser

sancionadas por la violación de la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio;

d) intensificar los esfuerzos para identificar a las víctimas, incluyendo la elaboración de indicadores de trabajo forzoso u

obligatorio para uso de los inspectores del trabajo, las fuerzas del orden, los funcionarios de los servicios sociales, los

funcionarios de migración, el ministerio público, los empleadores, las organizaciones de empleadores y de trabajadores, las

organizaciones no gubernamentales y otros actores pertinentes.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

14. Se debería reforzar la cooperación internacional entre los Miembros y con las organizaciones internacionales y regionales

pertinentes, los cuales deberían prestarse ayuda mutua a fin de lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u

obligatorio, incluso mediante:
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a) el fortalecimiento de la cooperación internacional entre las instituciones encargadas de la aplicación de la legislación laboral,

así como con los encargados del cumplimiento de la legislación penal;

b) la movilización de recursos para los programas de acción nacionales y las actividades de cooperación y asistencia técnica

internacionales;

c) asistencia judicial recíproca;

d) cooperación con el fin de combatir y prevenir el trabajo forzoso u obligatorio por parte del personal diplomático;

e) asistencia técnica mutua, con inclusión del intercambio de información y de buenas prácticas y de las lecciones aprendidas

en la lucha contra el trabajo forzoso u obligatorio.
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